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RECTIFICACIONES

Rectificacién a la Decisién n° 303/88/CECA de la Comisién, de 1 de febrero de 1988, por la

que se fijan las tasas de reduccién modificadas para el primer trimestre de 1988 con

arreglo a la Decision n° 194/88/CECA por la que se prorroga el régimen de vigilancia y de

cuotas de produccién de determinadas productos para las empresas de la industria siderér-
’ gica

(Dz’ario Oficial de las Comunidades Europeas n° L 30 de 2 de febrero de 1988)

En la pagina 22, articulo 1, pérrafo 1, de la citada Decisi6n, para la tasa de reduccién a utilizar en la
fijacién de la cuota de produccién para la categoria Ib:

en lugar de: « —48 % »,
léase : « —43 % ».




